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lAlnIstérlo ía Gci êrtiaoión, planta bî Sk 
Mámero suelto, Qt&O ^

S U M A R I O .

Parte aSeial

4 Ministerio de Hacierida,
^ ú l  oft'den dé clarando qxi8 los ínter e-- 

%. . ses de cnentas corrientesf siempre
'' que no constituyan negocios regula

res de Bcú'̂ eos o banqueros, como ta'̂  
fes' matriculados, están sujetos d la 
imposición determinada e l núme
ro tercero de la tarif a 2.** ádl articu
lo L"" de la vigente ley  de Utilidades. 
Página 68s2. '

^ tra  prorrogando par un mes tá Ucen
cia que por enfermo se encuentra 
disfrutando D. Ensebio Ramos y  Gon- 

l zález, Oficial de segunda clase, en
c comisión, del Cuerpo AuxiliaY de
f Contabilidad.—Página 682.
i Wtra idem id. id. que se encuentra dis- 
I frutando D. Eladio Antón Matas, Te^
\-, \nedor de libros de la Intervención de 

Hacienda de Cádiz.—Página 682.

Hlnisterio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

ftéál orden disponiendo asciendan en 
'^0yrjpr^a de escalas a los sueldos que 

'̂rSe mdican los funcioncoños de Sec
aciones adminisirativas de Primera 
lénseñdnza que se mencionan.—Pd- 
fginas tá ^  y  mS.

Hinisterio de Fomento»
orden autorizando aVAxpmtarnien- 

pffa de 'AlamedfíÜa para construir obras 
: ol ejercicio actual, por el ím por-
\ fe/ dC;^^.dW en el camino
^^cviai número 302 ele Alaynedilla a 
fsú estación, provincia de G r a m ^ ~  
.Página  ̂  ̂  ̂ ^

f

Administración Central.
Gracia y  Justicia,—6uíbs'0Gr‘8>ta'r'fa.— 

Ammciando hallarse vacante la Se- 
cretmna judicidl en los Juzgaaos de 
prim era instancia de Aloañices y  L i
nares.—Página .683.

Hacienda.—-Subísecretaría.— AnuncicíTi- 
do haber sido presentada instancia 
por el Presidente del Consejo de Ad- 
mÁnistración de la Sociedad anónima 
“ Y agones Hormigón Armado ”, soli
citando beneficios de la lexj de 2 de 
Marzo de i9 i l .—Página 683.

Pireicicióki; genemT dte Id Gonieiíoioso del 
%ííiM<>.-^oncediendo exención del 
impuesto de personas jurídicas para 
los bienes murcbles del ''Montepio 
Humanitario de San DanieV,—Pá
gina 683.

Gobernación. — Diiretcbióix 'general de 
¡Aidimiiniistraeiióíi. —̂ Anunciando con
curso para proveer la plaza de Ar
chivero del Ayuntamiento de Valen- 
cid.—Página 684.

Modificando la  clasificación de ?a Con
taduría de fondos de la Diputación  
provincial de Córdoba.—Página 68-4.

Anunciando hallarse vacantes las Con
tadurías de fondos de los Ayunta
mientos de Ciudad Piodrigo {Sala- 
mayicá), San Feliu de Guixols {Ge
rona) y  Jaca {Huesca).—Página 684.

Instrucción pública.—iSuteecretaría. 
Nombrando a D. Armando Alvarez 
Rodríguez Catedrático de Institucio
nes de Derecho Canónico de la Sec
ción de EstvxUos Universitarios, de 
La Laguna.-—Página 684.

Anunciando haber sido admitidos los 
aspirantes que se indican á l̂ás opo- 
ciones a la plaza de Profesor Auan- 
liar, veteante en la Escuela Industrial 
de esta Corte.—Página 684.

Anunciando d éoncurso la provisión de 
la plaza de Profesora especial de La
bores de las Enseñanzas de Institu - 
^ices^ pacant^ en Ig^EsciielcL del Eo-

y  profesional de la Mujer.~-Pági- ■ 
na 684.

DiTeccdón geuBraí dfe Primé-ra
za’.— Nombrando con carácter provd-\ 
sional a doña Yenancía de la Bairem i 
de la Barrera Directora de la EscueiaÁ 
graduada de^niñas <Je i^yitoña (San-¡ 
tm u im .—Página 686. j

Iderm id. id. a D. José Grdcda Ginés D i- \ 
rector de la Escuela graduada de^fd-\ 
ños de Calanda (Teruel), — PdqLl 
na 685.

Desestimando instdncia de doña Marla^ 
Teresa de los Reyes Massuco sdlici-l 
fondo aclaración de los artículos<'S il  
y  88 del vigente Estátuto del MagisA 
terio.— P̂ágino:, 685. i

Idem id. de D. Eloy PiOcIHguez Fraile, \ 
Maestro interino de Pasárén deY a\ 
Yega {Cáceres) soUcitando, fuera de \ 
concurso, por derecha.de eonsarteVHí\ 
Escuela que inteíá7ia.--^éginé^S^. i 

Direeció'n general de Bélicas Artes.—  
Nota bibliográfica de una obra im 
presa en casteíláno en e l oxtra:ri}ero, 
que D. Constantino Peñagcúdcano y] 
otro desean introducir en España.— i 
Página 685. > .

Begistro general de la Propiedadui^fte-; 
lec-tuail.— Obras inscritas en este Re
gistro general durante el cuarto tri
mestre del año próximo pasado»—  
Página 685. * \

T r a b a j o .  — Suibsab^etar‘íai^— 
excedente a D. MdHano Gánovas Mar
tínez, Oficial cuarto, a y extinguir de 
este Ministerio.—Págind 6 ^ .  

Concediendo el reingxvso en é l servicio 
dél en la categoría de Auod-
liar de prim era ciase de este Depar
tamento, a D. José Muñoz Rodrigue^, 
excedente.—Página  688. ;

A n e x o  I.*"— — (Su b a s t a ©.-— IAd m i -
NISTRACIÓN PltOVINGIAU. ¿—‘ ADMINIS
TRACIÓN MUNICIPAL.-r-AÑUNCIOS OFI
CIALES. ,

Anexo 2.^—E d ictos.-
piSTICOS.
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ciliElClI SE Cilili 
lEMilllEiS

" B. M, @I Rgy D. Alfonso Xra (0 . D. g.),- 
S. M, la aKiKA Doña ’vietoria Eugsni% 

A, H. el iTíucipa ds Asturias 6  la» 
:íanU^ y ciomás peraon-AvS de la Augusta 
aíeal Familia, mnOxiam  sia novedad 
pn Sil importante salud* ......

t F i A í S s C í

REALES O'RDSNES .
II m o . iSr.:' Vi s f. a i a p v o p u<e s ta d e 

•Ha InspioccÁón 'gonerai sabré ia  con -  
yeiiiciicia do-, quo se dicte una Real 
.orden en la que cxpresam eiite se  
consigno que los intereses • asigna- 
idos a las eucíitas corrientes- al>iGr
itas a sus soeios por ias 'Compañías 
U‘c gula res .-colectivas y com andiía- 
.ada-s .simples, están  co-m.prendidas 
en el epígrafe 3.  ̂ do la tarifa 2.“ de 
!ia ley vigente do Üt-Lidades, texto 
refundido de 19 de Octubre de 1929; 
€ que se declare con mayor exten
s ió n  que. lo liaco dicha ley, quedos  
pntercses de cuenta corriente, salvo 
das excepciones que se cspeciílquen, 
¡serán baso ImponiMe para la tribu
tación pon dic'ho epígrafe:

Goasidsrando que a tenor del nú -  
niero 3> de la  tarifa 2d -del artícu
lo 4," de la vigente ley -4(3 TJtibídadés, 

nteixto refundido, lial^fan de sujetar-  
áse a imp-osifCión con el 5 por 100 de 
: in tereses devengados por la im po
sición  de capital, cualquiera q u e 
sea  su íorm a, ya que ¡en el referido 
precepto se sujetan a iribuiación  
la s  Tetribucione-s, de- io s  capitales 
■dados a préstam o y bos intereses de 
■fos préstamos^, tengan o no garan*- 
•tía real, incluso ios intereses de los 
■intereses,, quedando por tanto com -  
'^ireníMdaí^-en esta disposición todas 
^das cantidades que se perciban en 
ticoBcepto de intereses devengadas 
J^or eapilales dados k préstam o o 
0epo.sita-d.as €ii cuentas coriúentes, 
ya que la ¡suenáa corriente iba de 

oeatiioarse com o préslanio, sin m ás  
^excepciones que fas que taxativa- 
iímcntfí se  detdrintnau en la regla i.® 
Hdia km  m ism os ndm eroa'y taiúia, es 
f •rf-ecir. la  do lo s  In.ieneai^s los 
i|}réS'lam,OB. que ^constituyan negocios  
i;Tegiilar»3s B ancos o bamiucpos 
s^sujetoS 'com o ta les a la 'imposición  
<directa-.glel y das, dem ás que

 ̂ continuación se citan, debianilí^

■en conseiouiencia 'estim arsé -̂desde 
lluego y por disposición de la  ley 
sujetos los reiferidos in tereses a la  
correspondiente im posición por ta
rifa 2.*" de Utilidades:

Uo-nsiderando que ila naíuralez'a a 
que so riPiñere el in ciso , ‘'y las de
m ás utilidades de naturalo/.a aná
lo g a ”, -del número dé la tarifa  

2 ú !de la Uontrlbución sobro las u tili
dades de la riqueza mobiliaria, tex- 
io  refundido de 19 de .OctubrG de 
1'920, es- la do ser retribución por 
!la facultad de disponer de capital 
ajeno en forma de dinero, siendo  
las rencas que así se originan las 
que el legislador ba querido gravar, 
cualquiera que sea la naturaleza ju 
rídica del acto o contrato que la s  
regule, y 'la prueba de esta  indepen
dencia del (gravamen respecto de la  
naturaleza del acto está en que se 
gravan en el m ism o numero las 
rentas vita licias procedentes de la 
imposición de un capital; -de donde se 
deduce -que el gravamen es legítimo 
aunque la remuneración por la cesión  
del caipital no tenga la forma jurídica 
del interés, ni la cesión misma del ca
pital los caracteres legales del prés
tamo.

8 . M. el Re y  (q, D. g.), de conformi
dad con la propuesta y con lo infor
mado por la 131103001011 general de €on- 
tribuciones, se ha servido resolver que 
los intereses de cuentas corrientes, 
siemipre que no constituyan negocios 
regulares de Bancos o Banquéf^os, co
mo .tales miatrículadQs, están sujeto^ a 
la imposición determinada en el nú
mero tercero de la tarifa segunda del 
artículo cuarto de la vigente ley de 
Utilidades, texto refundido de 19 de 
Octubre de 1920.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su .conommiento y  afectos consiguien-
l.es. p ío s  guande a V. I, muchos añois. 
Maidrkl, .1.'' de Febrerio de 1-922.

üAIMiBO

Señorea Inspector general de la Ha
cienda pública y Director generaí do 
Contribuoiones.

Visto el expediente pro.'movido por 
D. Ensebio Ramos y 'González, Oficial 
d 0 = 'Segunda, olase  ̂ en icomisión,, del 
Cuerpo Auxiliar de Conlabilidadv en la 
intervención de Hacienda donsta pro- 
yincia, en solicitud de. prórroga de li-  
oencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de coníormi- 
dadicon lo informado por ,V. I. y 
acueixlo con lo  establecido en el ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep- 
tieml3r8  de 1918, ha ie'nido a bien eon*

cedérsela por un mes, con abono dé 
medio sueMo diiraTite .los quiruce piri- 
niíeros días y sin sueldo en los -quinco 
restantes; debiendo einpezar a contar
se este pla.zo desde el si.guiente día al 
en que tcnninó la licencia que se ha-̂  
liaba disfruitaíndo.

De Real orden lo digo a V. i: para 
su coiiocimienio con devolución del 
expediente. Dios guarde a Y. I. mn- 
chos años. Madrid, 6 de Febrero 
de 1922.

. , F, I)., ..
BERTRA|

Beñor Interventor general de la Ad-, 
ministraoión del Estado.

llISTilili'illi
» m i l  l i iF

KBAL ORÍDEN ■,
limo. .Br.: YM-o.s las partes 

cantes oicurridfas en  el Gimpo- 
biíones administrativas tíe P r im í^  em-; 
señaliza, el Reail. d e c r e t o 25 
brero» de 1901 y .Real erdea eomple»*- 
.móDitariá de 7 de Marao del arnsmo' 
año y (las .Reales óndenas de 25 de 
Enere último, . . ' ó y

8 . íM. el Rey (q. p» g.) ̂ ba iresueltoí 
1-..̂  Que asciendan en 'doirrida deí 

escalas: a los süeldoe y  eoh la * aiRD, 
güedad eeonóimiiea y  del E scaláftój' 
que en eada caso se determina los - 
•gujentes. íurtícionarios:' (

49 Ido Ftero de 1920.— V a c ó t e i  
Br. AlguÜera, núm.ero 
a 9-009 pe$étii3 SD. áfttoiaio ;Qtiinteffií 
SerríliifiO/ ^número 61 u^asurtas: -a 8 .00 'á

‘Visto el exíjG.dieirto prom-ovido- poí* 
D. Eladio Antón Matas, Teoetí'or de 
libros de la Intervención do Hacien-  ̂
da de Cádiz, en solicitud de tercera 
prórroga de Liiceiibia por enforir.10'

S. M. el Re y  (q. iD. g.), de confort 
mida-d con lo informado por Y. I. y de 
acuerdo con lo establecido en el ar̂  
tículo 33 del Reglamento de 7  de .Sep
tiembre de 1918, ha tenido a bieií 
concciiórsela por un mes más sin abo  ̂
no de sueldo. >

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su icjonociimiento y demás efectos, boa 
devolución del expediente. Dios gíiar-i 
d'0 a Y. I. muchos años. Madrid, 7 é& 
Febrero de 1922.

P. D.,
EERIRA^ r

í
Beñor Interventor general de 

mi.nistración del Estado.
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p'ose4-.as I), Juan losé Hernéndez Oon- 
zá-l62, númíoi^ü 14; a 7,00-0 D-. Nic-oiMs 
lA’riaiS Ancireu, BÚiindro 3>5; a <6.0-00 don 
Antonio Gémez- €áno¡vavS, núm-oro 57̂  
funoi-O'iíaírio con el título *de Maestro» 
superior -que' exige e»l antíiciilo. 14 clol 
citado Real.decreto; a -S.OOO D. Apoili- 
nar Martínez Ondero, núnilcra 107; a 
'4.000 p* Ángel Aró va i'O-Marceo, -núme
ro ÍBB, y  a 3,000 D.^Ánsetmo- >GoIuíma 
y^vM , nánnero 12 de .la lista de aspi- 
daniea inserta en la Gaceta  de 21 de 
'ÍMayo de 1021o 

. .17 de Enero de, 1922.— 7̂̂ acante del 
,Hr. Matas, .núainGro 92 del Escalafón:
3a 5.000 ipeseias D, Albano- 'Viliafañéj. 
-númera 106; resultas: a 4.000 pese- 

IX José :Se!g-arrs vd,ilaso»l, ■n-úniero 
|:87, y  a ,3.000.D. llamfóTi Jimenn Egea, 
tómern >11 de la list x̂ de aspirantes y  
%2v2 riel Escalafón dei Magisterio, en 
él que será baja deñnitiva desde la 
'toba de su  ingrese -en el Gueepo-;d& 
Soc^-iotíes .administrativas.

21 de .Dicicmbro -de i  OSE—^Vacante 
dél Br. Eifcinoso, nitoero 182 del Es
calafón; a 4.000 pesetas p . Antonio 
Ga33cía ;Guiiérre¿-, número 186, y a 
SMO, en la iresulta anterior, D. Angel 
Béneni -Gai^íá, número 10 de la  repe
tida lista de a-^úranteái , !

2.® Que se exipidan nuevos títiilo-'s 
aidimiiiistrativos, con- ei sueMo y anti- 
^Ú'pdad cunrespoii-dierite, a 'los fu n d o - . 
narios que ya figuran en el E6-caÍafón ; 
del Gucttpo.

>3A Quo igualmteníe se expidan tí
tulos aidiniinistrativos a los tres aspi
rantes al-tás en la eiscala' de’ ingreso, 
‘qu'edando -adiscrítca d-c'íd̂ e luego a las 
Bocciones administrativas de las pro
vincias donde residan en tanto se re
suelven l̂os dobles conciiirsos de tras
lado establecidos ipor el .artíiculo 10 del 
precitado Real decreto  ̂ y vinieind-o 
Oíbligaid-os a posesionarse de sus res
pectivos cargos en el ¡p'laze imipronro- 
gabie de treinta días.

íDe Real orden loi d%o á Y. 1. para 
^  condoimiento y  demás efectos. Dios 
guardo a Y. I. imMios años. Madrid» 
10 de Febrero de 1922,

6ILIÓ

Peñor Director general de Primfira en-

lilT lli íE FiiEifS

el cam ino vecinal nóimaro 302 dé 
Álamedilla a eu estación, -provincia 
de Oranadia, por el importe dq Pe
setas 25.-000, que fcmma parte de 
ia subvcn'Ción de 230.368,91 pese
tas; e o need id a por Real orden de 24 
de Jiílio d'Ol año úlltimo, dejando ; 
sin  efeeín lo dispuesto para^-oons-'- 
truir ¡obras en es^te cam-iiio por igual 
cantidad y ei -s-istema de admini-s--^- 
traición, en 'la  Be-al orden de 1 1  dci ■ 
próximo pasado m es de Enero. •

Lo que di8i Real orden & rnam co  
a Y, L para su oonocmiierido y 'efec
tos consiguientes. Dios guarde  a 
Y. I, m uclios años. Madrid, 2 de F e-
brexm ú e  i92i2. ,

MA.EOTBE

Sieñor Direotor general de Obras' 
públicas. ,

iM S T E i i  BS m m k i s m ñ

SÜ-SSECHSTSEia .

En leL Juzgado de prim era in s-  
ianoia de Aíeañiees se  baila vacan
te, por excedeneia de D. Toniás La
so, ta Secretaría judicial de cate
goría de eiitradaj.que debe proveer
se por traslación, conform e a lo 
prevenido ren el artículo 10 doflr Real 
décreto de i .9 de Junio de i9 d l ,  m o- 
dMcado por el de 3 de Abril dé 1:914,-

Los Secretarios ‘aspirantes pré- 
sentarán sus instanciias en -la for
ma prevenida por el artículo 14 del 
citado Real decreto de lA de Junio  
de 1911, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde lia 
puM icación de este -anuRcio en ia  
Gaceta  d e  Ma d r io .

Madridi 4 de Febrero de 1922,—  ̂
El Subsecretario, Manuel Gullón*

REAL ORDEíN 
‘ HimoV iBri: B. ;M. e l Rey (q. D, g.)' 
íg Iba servido autorizar al A yunta- 
ínienito dé iÁllam;edilla para cons

ilH IS lS S l BB 8 i€ !Í f9 á

z u m E o n s r m m
En cumpl i miento de io prevenido-éit: 

ei párrafo cuarto de la base 12  do la  
ley de 2 de Marzo do 1917, prorrogadaí 
por Real decreto de 13 de Enero do- 
1920, sobre protección.a las industria^i 
nuevas y ciesairroRo de las- Yai ‘oxístein^l 
tes, .S;0 -Jiáce 1-a presente publicación 
fin de que- ios par ti ciliares o enti-da^ 
Hes que se consideren perjudlóatlos 
la-concesión de los auxilies ^olicitadotó 
-puedan, en el plazo de veánte días, can#̂ 3 
tados desde i a fecba dada presente pu-4  
blieación, formular lo-s correspoiVi?ieii-^l 
tes escritos de protesta, exponiendo la | 
que estimen conveniente a sus inle.'-| 

■Teses. ■ •
Fecha de entrada en el M inisterio^

■ 6 -de Febrero de 1922. á
Peticionario: D. Juan Bugrañes -Mi-j 

quel, en concepto de -Píesidenie dielá 
Gonsejo de Administración de la -Bo4 
cidad anóniíoa ‘'Yagones HoriTiigóRÍ 
Armado”, domiciliada, en Barceiona¿i 
■calle de.lá Bi;putació-n,-.ini^^ J

Industria: Go-nstrueción de ioda-<c.ia4 
se de vagones en hormigón armaíléíí 
tipo “Monolito”. 4

Auxilios quo solicita: Exeneióm dréj 
ilo-s tax)u-asto6 dé-deiw lios Tóales 
cionaídos con la  oonstáiteíi'ón de -íai.-Bo-j/ 
ciedad; apja'ziaimííeaTto <cM pSigo 1
bufos directos m hre -la iRd!qétrdai y  sus ] 

.,utilidade¿ ,̂ -te;5ta tmi3®curfiidios 
hños del toiCiionaimi-OTto^^al, y  ew n ^ i 
ción de derecíies aranicelaTios dé Í3Xir-| 
portación) por un pqrk>do< máximo dev 
á ím  años para los productos 
que no se obtengan en España, eesaJtHdal 
dicha exención desde el tormento ,qiie |  
aquí se pi’bduzcian. %

Los escritos de-protesta d¡8berán.pre«^ 
sentarse dentro del plazo mareado, poftl 
duplicado, en las Deíégaekrnes de Hár!r| 
rienda de las provincias -o en estaBiá)-^,^ 
secretaría, bien pei^soBaámeate, 
remitiéndolos oertifíKsa&o por >coFreÓ4̂  

Madrid, 9 de Febrero- Je-d922. — ̂ iStó 
Subsecretario, ,P. B., E. Manta Gava¿¿̂ l 
niiías.

En reí Juzgado de prim era ins-* 
taiicia de Linares se halla vacante, 

por defunción ¡de D. Arsenio FernándeZy 
la Becretaida judicial, de categoría de  
ascen so , qué debe proveeTse por 
traslación como comprendida en el 
terceim de Jos turnos establecidoa  
en eli párrafo primero del iartículo 
12 daLReal decreto de l.<» de Junio  
de 1911, modi'ñcado por e l de 3  de  
Abril de 1914.

Los Becreíarios a-spirantes 
sentarán sus instancias en la for-  
loa  prevenida por el artícul 14 del 
m ism o R-eal decreto, dentro del p la 
zo de treinta d>ías naturales, a  co n 
tar desde la puMácacdón do este  
animóio en la Gagezca de Madrid.

-Madrid, 4 d-e Febrero de 1922.—  
El fSubseéretariOy Manuel G ullón.

D iE E eü iO l OEPIEHaie-BE
T E U m o m  DEL ESTATO

Y ista la  instancia  presentada poiNI 
D. Juan Torelió Arspetlo, con do-%1 
m icilio -en la calle d*e la iPrincesa,! 
número 33, piso 2.  ̂ 2.*, com o Pre-^| 
s^iidente de la -Sociedad de -Socorrosj 
m úluos denominada “'Montopío 
m anitario iSan -D,aniel’*, <gti so lteitúM  
de exención del im puesto de p er« o ^  
n-as jurídicas; y  _ y

Resultando- que al expediente  
fhan unido flos docum entos siguien-^5 
tes: Gcrt-iñcación aereditendo. é i |
cargo que ejeróe en la  Bociedad;
Otna, li-aiC i endo iconsiar qoe esto  Moni- j 
tepío está formado, die o b ré is  
Reglam ento del Bíontepío, ean 
de. cotejo puesta  por laiáÍ>ogac^.4^  
E stado de B-arceloiía, an aondé'^iet i 
dice (artículo qti¡e «I objeto 
exjcluisfivamentie el “el fítojcoriro 
de los índiyidúos de am bos seio#"  
que éompoG'én, en easo -dé en-»/ 
fermedadóp mueióteü* E l socprxo_imé



6 8 . f Ó'1 9 2 2 t ía c e tá ' "Qé M a ’’dnd .-K itnT .

lo 25, pudiendo p-ercibir dos a  tres  
pesetas diarias los inscritos en la  
priniKera sección; de tres pesetas a  

i cinco ios inscritos en la segunda, y  
de seis pesetas a diez los inscritos 
en fia tercera, por un plazo máximo 

; de noventa días y  según ila clase d'e 
■ enfermedad que padezcan. Si fa lle
ciere lel socio enfermo percibirá su 

' heredero una peseta por asociado.
• Para reunir los fondos necesarios 
a esta s  obii.gacioñes, dice el artícu -  

' lo 9.^ que todos^ Io.s socios están  
obligados a satisfacer: los de >la 
primera sección, una peseta m en
sual; 1,50 los de la segunda, y  2,50 

•líos die ta tercera, más las cuotas 
^extraordinarias que señale la Junta 
directiva. Para ser admitidos han  

i de i n gr e s ar t a m hi é n c in c o p e s e ta s . 
íEn caso de disolución, los fondos 
que sobraren se entregarán a otra 
•Sociedad análoga o a obras de be
neficencia:

iConsiderando que el artículo 1.® 
■de la ley de 22 de Diciembre de 
1-912, apartado G), declaró la exen
ción de los biienes muebtes pertene
cientes a las A sociaciones coopera
tivas de Socorros m utuos que, for
mando un fondo social con las en
tregas o cuotas periódicas de sus 
asociados, o con los dona ti vos be
néficos que reciban, se lim iten a re
partir pensiones o auxilios^ a los 
'mismos socios o a sus fam ilias, en  
ca so s determinados dic paralización  
del trabajo, enfermedad o_ muerte, 
alcanzando ila exención al inmueble 
que contituy.a vcl edificio social, ca
so do pertenecerles:

Considerando que esta A sociación  
reúne los requisitos legales para ob
tener ia exención.

La Dirección general de lo Con
tencioso, en virtud de la  delegación  
conferida por eil M inisterio en Real 
:0 ,rden do 21 de ^Octubre de 1913, 
¡acuerda la exención solicitaba par^ 

Mos bienes muebles del̂  ^Móñlepío 
H um anitario de San D aniel”, sin de- 

^.recho a devolución de lo que tuvie
ren satisfecho por el im puesio, si 

uno acreditan reclam ación en plazo.
Dios guarde a V. S. muchos años. 

■jMladrid,"24 de Enero de 1922. — El 
•.'Director generail, Juan Díaz.
‘iBeñor Delegado de Hacienda en la 

provincia de Barcelona,

iíNISTBSlO DE U  6WNACÍN

^inE Q O lO fl €EMEEñL. DE

Con arreglo *a lo dispuesto en la  
fjloal orden de 25 de Fiebrero de 
1 l'S'QQ, dictada en cumplim iento de la 
i 3ey de 30 de Junio de 18i94 y el Real 
\ decreto de 10 de Enero de 189̂ 6̂, 

E sta Dirección general ha acor- 
,idado abrir concurso por tórmino de* 
¿tneinta días, para proveer la plaza 
de lArchivero del Ayuntam iento de 

óVailcncia, dotada ̂ on  el ihaber anual 
Me 7.500 pesetasv ó

Los asp irantes que deseen só li-  
ieltaria  dirigirán su s •instancias a  
ófWiáa -dirección general, justificando  

en con trarle  ioómpreMido^^ó el ar- 
ieqSo únicpsM el jRíe^

ción pública y  B ellas Artes, con fe-' 
cha 16 de lAgosto de 1911.

Madrid, 13 de Febrero de 1922.—¡ 
El Director generail, A. Alas P u -  
m ariño. '

Con esta fecha, esta  Dirección ge
neral ha acordado, a los efectos del 
artículo 33 del Reglam ento de 3 de 
Abril de 191-9, modificar la c lasifi
cación de la Contaduría de fondos 
de la Diputación provincial' de Cór
doba, en el sentido de que dicha 
Contaduría sea considerada como de 
primera clase, a contar desde que 
empezó a regir el presupuesto ac
tual.

Madrid, 13 de Febrero de 1922.—  
El Director general, A. Alas Pum a- 
riño.

E sta Dirección general ha acor
dado que se anuncien por el térm i
no de treinta días, descontados los  
festivos, conform e a los artículos 
18¡ y 19 del Reglam ento de 3 de 
Abril de 1919, las vacantes que^ a 
continuación se relaciopan, advir- 
ti en el o a los so licitantes que dentro 
del citado piazo deben presentar  
su s solicitudes, una pog cad,a  ̂ va
cante, dirigidas a esta Dirección, y 
acreditar las condiciones que en el 
expresado Reglamento se señalan, 
presentando además su hoja de ser
vicios y la justificación  de los m é
ritos que alleguen, sin cuya ju stifi
cación no serán cursadas las in s
tancias que presenten:

Contaduría de fondos del Ayun
tam iento de Ciudad Rodrigo (Sala
m anca), por pase a otro destino del 
que i a desempeiiaba, y dotada con  
el sueldo anual de 3.0O'O pesetas.

Idem id. del de San Feliú  dé G ui- 
xois (G erona), por pase a otro des
tino del que ila desempeñaba, y do
tada con el sueldo anual de 3.000 
p esetas.

Idem id. 'del de Jaca (H uesca), 
por haber sido declarado desierto el 
anterior concurso, se anuncia por 
segunda, vez, y dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas.

Madrid, 13 de Febrero de 1922.—> 
El Director general, A. Alas Pum a- 
riño.

illSTESIO BE INSlEÜCGléN FÜEUCá 
I  BELLAS ARTES

SüBSEG!?ETñR!A
En virtud de oposición y pro

puesta..' del ff^ibunail calificador, y  
de conform idad con lo preceptuado  
en  la Real orden de 9 de «Septiembre 
de 1920, i V M •

jS. M. el iRey (q. D. g.) se ha ser 
vido nombrar a  D. Armando Alva
res Rodríguez 'Catedrático de ín s -  
,tití|Ciones de Derecho canónico de 
iá-iBección de estudios univers*i'ta- 
riosí de La L'aguna, con el sueldo 
-anual de ñ.O'OO pesetas.

|I?e Ral orden com im icada por el 
.SrVMífilatro io  digo a V,. R./para su  

^^conocimiento y demóvS efectos. Dios 
-.-^arde . a IS. m uchos años. Ma

drid, 19 de Enero de 1922.—El Sub-̂ . 
secretario, Zabala.
Señor Ordenador de pagos por obliU 

gacione-s de este  M inisterio.

En cum plim iento de (lo dispuesto 
en el arLículo 14 del Reglamento de 
oposiciones de 8 de Abril de 1910, 
esta  Subsecretario hace público lo , 
•siguiente: i

1.0 Que eíl 'Tribunal de oposi
ciones a la plaza de Profesor an-» 
xiiliar, vacante en la Escuela Indus- 
tidal de esta «Corte, correspondiente 
a las enseñanzas del sexto grupo 
(Kociones' de ¡Ciencias físicas, quí
m icas y naturales. F ísicas general, 

Term otecnia, M agnetismo y Electri
cidad, E lectrotecn ia), ha sido nom
brado con  ifecha 15 de Diciembre 
de .1921, y  que no «se publica por, 
no haber sufrido m odificación.

2.0  Que dentro del plazo «señala
do «en la convocatoria han presen
tado su s solicitudes y reúnen las 
condiciones legailes' los aspirantes 
que a continuación se  expresan, los' 
cuaJles quedan adm itidos a la opo
sición: D. «Santiago Crespo Martí-» 
nez, D. Gaudencio Recio Sánchez,
D. Antonio 'González García, don 
José Almeda Ramonacho, don 
José Pérez de Alargas y del Río,
D. Pelayo Poch Aguila, P t  Emilio 
D. Ocón iCortés, D. sManuel López 
HernándezpD. Luciano Novo Miguel,
D. Arturo Pérez y  Pérez.

3.0 Durante los diez días siguien- 
«tes a/li de la publicación de est€; 
anuneio en la Gaceta  d e  Ma d r id , se 
podrán form ular las reclamaciones 
a que se refieren los artículos 14 y 
1«5 del Reglam ento de 8 de Abril 
de 1'910.

Madrid, «2 do Febrero de 1922.-^
El Subsecretario, lEabala. .

Di.spue«sioi por Real orden de le 
feicha que se anuncie a cio«ncursc. la 
provi'Siión die lia piasa ¡de JProfesora 
especial d'e laiborciS ció las eniseñanzas 
de Inistitutricés} dé la Escuela dlel fío- 
gar y  profesional de la mujer, esta 
Buhsiecrotaría hace ¡público que 
ranbe ,el plazo d.ó quinice díiás m-tura-* 
les, a contar (d e sd e  la-insención idle 
te anuncioi en t e  G'ACeta ,db iMADBrDj¡, 
podrán piresientar sus (Solicitudes en el 
Rejgiistro gererall dé este Mánteterio 
las aspirantes a  dicha vacante.

En este iconncurso .sólo podrán .
mar parte, con sujeción a lo que^se 
di'sipone en ef a.rt.ículo 4.® ddl Real de
creto dio 20 de Enero último, tes ac- 
tualea Maastra.s dle tailer de ¿iaboresi 
afinies de la Escuela deil Hcg^, exi-, 
giéndicise como requ'i¡S'itos irdispensa- 
bles lots. de confiar con cinco _ años co
mo mínimo de servfcio's, en dichoi «Gen- 
tro y estar Q.vt p o se s  ton dol t.ftulo di? . 
Maestra de Primera enseñanza suípe-̂  
rior. [ . ■  ̂ ^

La aspirante que sea nomhrad«a p^- 
ra 'eH cargo' que mo-tiva este concurso 
5«e.miiá C;'::,.s.:'mpcñando cu -ccmision el 
dé MaGstria de lallG«r hasta que en .
supuesto 'se ihctuya te  ̂ ‘d'Otación de 
Prcif'^^ ôra.'Cisp'ectel de laDores.

Este ahuncio ire fijará en el tablón  ̂
de ,c¡d]ictcis,. de lia Escuete del .Ha^ar
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pi*c>fos:ionial de íla -mujeir; lo que se adl- 
, vierto ipana que así se verifique siu  
'niás'aviso.

iMaú'ri'd, 7 d'e í ’ebrero de X922,— Ê1 
Bid>s0 í>retario, Zabala.

mnEQ€4om g e n e r a l  d e  p e i m e ^
: HA E-nisEiArazA

: ‘Visto el expediente incoado para
proveer por concurso especial de 

; traslado la plaza de {Directora de la  
Escuela graduada de niñas de San- 

: toña (>Santander), y  las so/licitudeS'
; presentadas por las aspirantes do- 
i ña Inés Crespo .Medal, número 2.940 
í del Escalafón generatl del M agiste- 
; irio; doña Venancia de la Barrera 
Cáe la Barrera, número 2.482; doña 
jiSofía Bortavitarte Gibaja, número 
\2.666; doña «Soledad Bienzobas Lon, 

púmero 5.293, y de doña Adelaida 
Iglesias iMartínez, número 3.949;

Teniendo en cuenta que doña Ye- 
ftancia de la Barrera de 4a Barre
da, ademas' de las condiciones p ri
mera y segunda reúne La preferente  
respecto de las demás concursan
tes, la de estar incluida en la  ter- 
.cera y sexta,

.tEsia Dirección ¡general, de acuer- 
‘do con los artículos 87 y 88 del v i
gente Estatuto, ha resuelto nom 
brar Directora de la Esccuela gra
duada de niñas do Santoña (Santan
d er), a doña Venancia de la  Barre- 
ira de la Barrera, y que, a los' e fec-  
ÍDs del párrafo segundo del m en
cionado artícullo '87, dicho nomhra- 
Jmien-to tonga carácter provisional, 
debiendo cursar las reclam aciones, 

las hubiere, las ¡Secciones admi
á is  tr a t ivas de Prim era enseñanza  
len la m isma fecha en que termine 
'cl pitazo reglam entario de diez días. 
^ fin de que se proceda en seguida  
al iiornbramiento definitivo.
 ̂ Lo digo a V. iS. para su conoció  
Sñiento y demás efectos. Dios guar- 
fie a V. S. m uchos años. Madrid, 27 
■de Enero ríe 1922.—El Director ge- 
¿cral, Tangil.
Beñor Jefe de la  Sección Adminis

trativa de Prim era enseñanza de 
huSantander.

'>Visto el eTvipediente incoado para 
^rcfveer x-̂ nr concurso especial de 
traslado la pOaza de Director de la 
Escuela graduada de Baianda (Te
ruel) y solkúiudes presentadas 
por los aspirantes iD‘. José Gracia 
Ginés, iiúnm ‘0  4.039 detl Escalafón  
general dei M agisterio; D. Juan  
iManucl Navarra B'olano, número 
5,952, y de D. Rafael López Bánchez 
M m cró 6.381;

Teniendo en cuenta que D. José  
Gracia Ginés, adem ás de las con- 
/dSciones primera y, segunda, reúne 
la preferente ¡respecto de los demás 
jconcursantes, lia de estar incluido  
■'Bn las tercera y sexta,

€Esta Dirección general, dé acuer
do con los artículos 87 y 88 del v i
gente ‘Estatuto, ha resuelto nom 
brar Director de la E scuela  gradua
da de niñosi de 'Callanda (Teruel), 
a D . José Gracia Ginés, y que, a los 
efectos del párrafo segundo del 

Onencionadq a-rtículo l87j dicho nom 

bramiento tenga carácter provisio'- 
nal. debiendo cursar las reclam a
ciones, s i lasf hubiere, la s  Beccio- 
íies Adm inistrativas de Prim era en 
señanza, en la  m ism a fecha en  que 
term ine el plazo reglam entario de 
diez días, a fin de que se proceda  
■en seguida al nombramiento defini
tivo.

 ̂ Lo digo a V. S. para su  conoci
m iento y demás efectos. /Dios guar
de a V. iS. m uchos años. Madrid, 27 
de Enero de 1922.— Ê1 D irector ge
neral, Tangid.
Beñor Jefe de la  Bección Admi

nistrativa de Prim era enseñanza 
de Teruel,

/

Visto el expediente incoado en 
virtud de instancia  de doña María 
Teresa de lo s  Reyes íMassuco, nú
mero 4.265 del Escalafón /general 
deil Magisterio, .solicitando aclara
ción de los artículos 87 y ,88 del 
vigente E statuto;

Teniendo en cuenta que lo que 
solicita  la interesada -es una m odi
ficación del Estatuto y que el ar- 
tíciiilo 161 del vigente obliga a los 
Maestros nacionales a citar concre
tamente, en todas sus peticiones, el 
artículo o artículos del mismo en 
qu.e funden su derecho',

E sta  D irección general ha resuel
to desestim ar lo solicitado por do
ña María Teresa de los Reyes Mas- 
suco. • . . ■ .

Lo digo a V. S. ¡para su conoci
m iento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 4 
de E'obrero de 1922,—-El Dirccior  
general, Tangil.
Señor Delegado' R e^o de la Escuela  

fSiiperiar del M agisterio .'

Visto el expediente promovido 
por el Maestro interino de Pasarín  
de lia Añra (iCáceres), D. Eloy Ro
dríguez Fraile, opositor aprobado, a 
la expectativa de destino, so lic itan 
do, fuera de concurso, por derecho 
de consorte, la Escuela que interina;

Teniendo en  cuenta que los 
Maestros interinos no están com 
prendidos en  el artículo 96 del E s
tatuto vigente, y  que éste única
mente puede referirse y se refiere a 
los que desempeñan en propiedad 
Escuelas nacionales.

Esta IDlirección general ha resuci
to desestim ar lo  solicitado.

Lo digo a V. S. para su conoci
m iento y demás efectos. Dios guar
de R V. B. m uchos años. Madrid, 4 
de Febrera de 1922.— Ê1 Director 
general, Tangil,
Señor Jefe^de la Sección Adm inis- 

. trativa de Primera ené^eñanza de 
Gáceres,

DmEOeiÚM G E ^ E r n t d e  b e l l a s
ARTES

Nota bibliográfica de una obra im
presa en icastellano en el .extranjero, 
qu-e D. Gonstántino Peñagaricano y 
D. Mario G¿aurriz desean introducir 
en Es,paña., después (de 

- á r  formajidadcs,.prevenid^ en el

Real discreto de 4 de Septiembre de 
1869 y Real orden de 19 de Mayo 
de 1893.

Título de la obra: “Album de la 
Santa Gasa de Loyola”, Azpeitia.

Edición: Primera.
Editor: Gonstántino Peñagaricano.
Propietario: IMario Giaurriz.
Lugar y año de impresión: Bonn 

(Alemania), lf>21i
Tamaño: 24 por SO centímetros.

. Imprenta: Antonio Lehmam, 1921*
Páginas: 39.
Madrid, 7 de Febrero de 1922,—El 

Director geiieraíl, Leaniz,

CUERPO FACULTATIVO DE ARGHÍ- * 
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AE- ‘ 

QUEOLOGOS , j
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAfi ( 

INTELECTUAL ,)

Obras inscritas en el Registro general i
correspondiente al tercer trim es- \
tre del año 1921.

iContimiación.)
48.677.-—Repertorio Alcarax: Es-*; 

clavitud, Amor im posible, Sueño ¡ 
oriental; letra de Felipe,PéreAGapo; ' 
m úsica xmr D Manuel iÜcarazvGar- ' 
cía^ 1

Ejem plar m anuscrito.—-S.® mayor \ 
apaisado, con dos hojas. (30.594.) I

48.678. — Flores (canción poéti- ) 
c a );  letra de José Zorrilla; m úsica i 
por D. Luis Bazo Barea.

■Sin i], (M adrid). Antonio Mata- » 
mala. Sin a. (1921) .—Folio con .cua- l 
tro páginas y  pactada. (30,595.) '

48.67=9.—■Rafael, P áginas de Jos  ̂
veinte años; por A lfonso de Lam ar- | 
tiñe;" traducción por D. Félix L o- j 
renzo Díaz (Golecciéii Universal nú- j 
m eros 275 a 277). i

Madrid. Tipográfica Renovación, |
1920,— 15.® mayor con  267 páginas, i 
(30,596.) i

48.680.—  Dlem entos de Química; 
por D. Em ilio Moreno Alcañiz.

Zaragoza. T alleres Editoriales de 
“Hieraldo- de A ragón ”, 1921.— 4.® con 

XXH-Sl 9 páginas. (663.)
48.681.—Clasificación y tratado de 

Ja voz como instrum ento vocal; por 
D. Juan B autista  Mantón Corts.

Valencia. T alleres de imrprimir 
José Pascual, Bin a, (1921).—Folio  
con 16 páginas. (1 .745).

48.682.— La casa de la  primave
ra, Los rom ances del hogar. Las 
■ciudades rom ánticas, P aisajes esp i
rituales, El m ensaje de las rosas. 
Las horas (Obras com xfietns); por 
D. Gregorio Martíne.z Sierra.

.Madri d. {Tipo gr-af í a A rtística,
1921.— 8.® con 242 págs. (30.597.):

48.683. — El poema del trabajo. 
D iálogos fantásticos, F lores de e s 
carcha (Obras com pletas)'; por  
D. Gregorio Martínez ¡Sierra.

Madrid. Imprenta Félix Moliner, 
X 921 ._8 .o eon 242 págs. t(30.598.)J

4 8 .6 8 4 .—La mancha de ía  mora, 
sainete lírico en un acto y cuatro 
maidrois, original y en protsa, de A. 
Paso y  J. Silva; músicai por D. Gelcs- 
tino Roig Pallaría y  D; ARmiici Blan
co Pachón.

Ejemplar manu-scrilo.— ro lio  con 
BB páginas. (30.599.)^ .
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48.665.— La que tod(t lo djó, i io -

vela; por D, L uis E steso  x  
,{.Io .Haro.

Madrid. Iniprerita .do Juan Pueyo, 
i 9 2 í . —S.*’ .con 96 páginas, (30.609.)

48.6SG.— Pasión npacMe, couplet; 
po'i* doña María Luis,a Madroina Eelio- 
vaiTía la letra, y D,  Fraiieisco (Alon
so López la m úsica.

Ejemplar manus-cri io .— 8 F mayor 
apaisado con dos Iiojas. (30:601.)

48.587..— .̂La amante dei torero; 
por doña María Luisa Tvladroiia 
.Eclicvarría La letra,' y D. Francisco  
,A1 OTiso L(5ncz :1a m úsica.

Ejenip'lar ■manusorlio.— 8 F mayor 
apaisado con cuairo hojas., (30.-602.)'

48,688.— Guitarra eapañola (•can- 
c.i(5n); Icfra de 'César de Raro; m ú
sica por IJ, Francisco Alonso 'López,

Sjempl-ar m anuscrito.—  S.  ̂ apai
sado con cuatro liojas. (30.603.)

48,'6‘89.—Tu ventana (■canción an- 
d alu za); detra de José de Cuenca; 
irnísica por D. Francisco Alonso Ló- 
■pez.

Ejemplar m anuscrito.— 8 . apai
sado co"n dos hojas. (30.604.)

48.600-.—O a v eles  (pasodobia es'-̂  
..pañol), por D. Francisco Alonso 
López.

Ejemplar m anuscrito.— 8 .® apai- 
■s a d o c O'H. d o 3 h o j a s . (30,605.) ■

48.691.—^Tra, la, rá (tonadilla es
pañola) : ipor :D. José Pérez López 
la letra y D. F.rancisco /lioii.so Ló
pez la m úsica.

Ejemplar m anuscrito.—  8 .® apai
sado con cuatro hojas. (3-0.606.)

48.692.—-El m onago Andrés; por 
;'D. íArliiro Leyra Maid.ínez y D. E n- 
gerdo lAeeves^Marín la -letra, 3  ̂ d-on 
Francisco Alonso López -la móisica.

Ejemplar m anuscrito.— 8 .0  -apai- 
'sado con dos hojas. (30.607.)'
■ .■■4 8 . G 9 3 .— t Al i in a e s í ro l l a ! (e 011 -  

•pJet) ; por D. ArtuFo- L ey ra ..M ai'^ncz 
y  D. E u g en io  A ce ras  M arín  la  le tr a ,  
y D. F ra n c is c o  .Alonso Ló-pez la  m ú 
s ic a .

Ejem plar m anuscrita,—  8 .̂  apai
sado con dos hojas. (30.608.)

48.694.— Los flecos de tu m antón; 
por D. Francisco Alonso López.

Ejemplar m anuscrito.—  8 .° apai
sado con dos hojas. (39.609.)

48095 . — Las mujeres- españolas 
'OcanoióTi) ; por D.'.Luis d-e" Castro 
Tiutiérrez la ’ letra, y D. F i^ c ís u o  
ALon.so López la 'música.'

Ejemplar m anuscrito.— 8 .° apai
sado -con dos hojas. (30.610.)

48.696.—-Es mi vida su amor; por 
I). Joaquín Ivíariño .Bustos la letra, 
y D, Francisco A.lon&o López la  m ú- 
sicnv, ; ,' .

Ejemplar m anuscrito.—  g r  apal
eado eoTi cuairo hojas* (30.611 A

48,607.— :De un rincón úe E spañap  
por I). Pascual E spert Morera.

Ejémp:lar •manuscrito. —• F olio: 
con cuairo hojas. (3*0,642.)

48.698.— Manolita la  Peque, en-* 
-tremés o-riginaL de J. íLamos Mar- 
i ín; m úsica por D. Jacinto Guérre- 
■•ro y  T orres.’
; Éjempipm m anuscrito. — Folio  
con seis hojai5 . (30.613.)

48.699,—La M elindrosa, isaineté 
en un acto, dLidido en  tres cua
dros; original de E. F. Guflérrez 

U toigy  Luis d é lo s  R íos; m úsica  por 
M. Severo Muguerza GIL

FolioEiem plar m anuscrito, 
con 26 hojas, (30.614.)

48 .700 .—'̂ Se acabaron lo s  toros, 
escenas de sainete en prosa y  ori
ginal de L. Ltavarro y Juan Fé-rnán- 
déz; imúsica por Etluardo Fuentes 
Gcejo y ¡D. A ugusto José "Vela.

Ejem plar m aúuscrito.— ^Foiio con  
12 hojas. (30.6154;

48.791,—El País Azul, fantasía  
cómica ¡en un acto,.divi-íido en c¿ii 
eo cu-actros; oiigfiia-1 de E. F. Gu- 
íiérroz Rc.ig; m úsica por D. Luis 
■‘Romo Dorado,

Eiem plar •manuscrito,— -Folio con  
35 hojas. (30.616.)

48.702.— Ave ¡Gásar, .opereta do 
costum bres rom anas, en prosa y 
verso, en tres actos, original; mú-  ̂
sica de Vi-eente Lleó; letra por don 
Joiuquín González Pastor y D, T p -  
iná-s Borrás y Bcdinejo-.

Ej-enipiar escrito a m áq u in a .—> 
Folio con 56 páginas, personajes, 
portada y dos de erratas. (30.617.),

48.703.— Los españoles en la gue-. 
rra de 19 i4 -l'8 .—¡I, .Memorias y dia
r ios. Recopilación .glosada; lí, Así 
dijo M ontieL,. H lsioria novelesca.; 
por varios autores; coinpiiador, don 
José Subirá Püig,

Madrid, Imprenta Helénica, 1920. 
Dos tom os eií B.L con Yí.íI-263 p á
ginas, colofón y dos hojas de lá -  
m inas el primero, y YH-294, colofón  
y dos hojas de lám inas el segundo. 
(30.918.)

48.704.— Hudson (baile am erica
no), por ,D. .Manuel Gamip-os Qx.ievedo.

Ejemplar niariuscrito.— 8.® mayor 
apaisado con dos hojas. 30,619.)

 ̂ 48.705. —  Quincito y encanlao  
(-euipíLet); por D. tgnaído Muñoz Lia- 
torre 'ía letra, y D. Manuel Gam-pos 
Quevedo y D. Pablo E stellés Garras- 
co la m úsica.

Ejemplar •ma.nuscrito.— 8.° mayor 
apaisado con dos hojas. (30.620.)

48.706.—Al Nazareno (saoj-as); 
letra popular; rniúsiea por D Pablo

^.Latellés Garras-co y D. Manuel Cam
pos Quevedo.

Ejemplar manu-scrite.— 8.® mayor 
apaisado con dos hojas. (30.621.);. '

48.707.—T enía eme pasar (can-^é 
c ió n ) ; por D. Pablo E stellés G arras-’ ' 
co la  letra, y don Manuel Campos 
Qiíeved-o y D. Pablo Es-tcllés Carras
co la  m úsica.  ̂ ' i.

Ejemplar m anuscrito.— 8,® mayor 
apaisado con dos Do jas. (30.622.)

48.708.—-El pecado.absuelto (cu
plé) ; por D. Francisco Y ust García 
la  letra, y D. Joaquín Mota y Martí 
la m úsica. \

Ejem plar m anuscrito.— 8,® mayor 
•apaisado con dos hojas. (30.623.)

"^48.709.— ^La D olca Yeti, comedia 
len dos actos, originaL; por D. Mi
guel Poal-Are gall.

Barcelona. La Novela T ea tra l Ca
talana, 1920.— S.*" con 31 páginas y  
portada. (19.573,)

48.710.— ^Repnrtorio Alcaraz: Soy 
ardiente como el ŝol (ru m b a); le 
tra de Javiér áe B urgos; Las sen 
das deí amor, letra de Fidel Prado; 
Amor fingido, letra de Rafael Mesa 

^•^rcía de Leánfz.
EjSinplar .mahúscrito’.— 8.® mayor 

apáisádó\dbh dos h ojas. (30,624.)i 
48;7il.-áHepertorio Aíicarás: ¡Ni ‘que 

inora  e t ; r ^  (fad(> reaLG OnjnQ

copos de nieve; letra de Gopérmcd' 
Olver; m úsica por ,D. Manuel Alca^ 
raz García. , '

Ej emplar m aniiscri to .— 8 'may0 4  
apaisado con dos hojas. (30.625,..)j j 

48.712*— Reportorio A learaz: Guí^i 
dado con las ingenuas, letra de Ju-,‘ 
lián de Torrcsano; El rdño discre-tt 
to, letra de José Pérez López; 
divino fox, letra de Julián da To .̂ 
r res a no; m úsica por D. Maiíuel AL 
caraz García.

Ejonipia-r manusc-riio.— 8 ,® mayaif; 
apaisado con dos hojas. (30.626.')' '

4 8.713.— K o d’al: rom ánt i c o ; pósf;
D. Gregorio Martínez Bierra (nhra^ 
com p letas). j ,

M '̂drid. Tipografía A rtM tó ,
8 .0  con 276 páginas y dos hojas.#; 
(30,627.)

48.714. — El relicario, sainete ei|u 
un acto y tres cuadros, en vers-ô :! 
por D. Francisco Barraycoa HuelJ  
bes. •**

Madrid. Re’gino Yelasco, impTesor¿. 
1921.—8.® con 30 páginas y  u na dé' 
advertencm s, (30.528.)^

48.715.—Itincrari deJ cam í qué’ 
'conduoix a is  terrenos Lianas- desde, 
res'tació de Las 'Planas; por idoo;:. 
Juan Torné Avia. >•

Sin 1. imip. ni a. (Báix^cloná, An̂ ; 
to rrk) Pe ina do, 1921).— üíjc. lío ja eif 
R." ■mícnoír. (10.576.)

48.716.—^Gorñpendí D ’Ediíacíó 
vil; por D. Ramón Rucaba do y  Go-i 
merma.

Sabadell. Imprenta Ganals i  Yil% 
tS. en G., 1920.— 4̂.® con 235 pági-», 
■ñas y una sin numerar. (19.577.^'

4 8 1 7 .—IJll nu evo sístam a clíniJ 
co~terapéutico interna do los prooe-» 
so s  supurativos*; por-D* José  BelD  
ver y .M'afco. ■ ' -

Yálen-cia. Sin imp. -(Yergara y  ¡MD 
r al le s ) , 1921.—  Do s ■ h o ja s cxi' 4. í̂ 
( Í J í Q . y

48.718.—■ Repertorio Alcaraz': Bé 
ayer a ho;/, letra deV Manuel -Mór ;̂ 
cilio; íAy, gitano m íoL Ictm
F. dcl iCerro; Dale 
de Felipe "Pérez ,GapoJ m úsica p 4 t ’ 
D.. Marine 1: Alcaraz Garéfá. 3 ^

Ejemplanmianii^crita.--T>os-ho 
en 8 .<> apaisado. (T9.6^9;)

48.719. —■ Repertorio
Am or ¡que no m n e^ , No -te hagia^ 
i 1 u s i o ne s ,, Yo qii i stcr a ..« ;, ■ 4é-ír a s ; 
Abelardo Rivera Yahileguij música ;̂ 
por D. Manuel Alcaraz G arfia.

Ejem plar manuscrito.-—8 ,"̂ ms 
apaisado con dos hojas. (39.630.)

4i8.720. — ¡Sueño s (canción fos:-»' 
s c h o t is ) ; pnr D. Ramiro Ruiz'Gon-«,; 
zález la letra y D. PaMo Estelléaí 
Garrasco y D. Aían-aeL Guarapos-QuO-': 
vedo ]¡a m úsica.

Ejem plar m anuscrito.— mayo.15 
apaisado con dos hojas e30J31 .) ó 

48.721.— Tratado d o ‘DerGcho ci-* 
vil español. Tomo líL  PaLte espe*# 
'Cial. Derechos personales; o  ctróoblr-̂ i 
gaeiones. Tomo ’ÍV. Partea e^eeial'# 
Derecho de fam ilia; por D.
Yaiverde y Yaíverdo.

Yalladolid. Talleres 
Ghesta, 1920-i92L.---D os/Lom os Jeh 
4.A con 623 páginas «el to m w líí^ i  
632 e-1 lY. (43477 ': - u

.48.722.—-La espontancMádc^ en 
Derecilio (Ensayo de ¡Socioiogfa 
r íd ic a ); por D. Garios Ruiz deL'Oa'S¿#? 
.tiHo y



■'Gaceta ’cle Maclr'id.^Núm. Í 4 FebVer6 '''í922
' Matóxl. Y. H. Sait2 CiiUeja,. 1921. 
.'4 « ^on dos Uojas.—.III páginas y 
de la s Îeie a la 112. (301332.)

—AbrII m e Iancó-l i c o. Pas -  
iciia] iya ias ausentes, Torre
■̂,de Ivl agua dormida, Beata
príif .̂-ts^era: oor D. Brrcgorio Martí- 

"■¿e% Sierra' (b'bras com p letas).
' iVíadríd. Impranta ‘Viada de Pru

dencio Párex, 1931.,— .̂^ cun 300 pá- 
v'gi'nas y urna <ie ín/jiee. (30.633.)

práctico do
,J)ereclio nsrorl Tomos VI y NIl,  
'tipéridicea A-'H. a l~Z; por D.- Gus
tavo Ba Iglesia  y García.

' Mealrid Y Felipe Gori/-ále7. Flojas,
1919 a 1921.—‘Dos lomos, en 4.o rna- 

'yoi% m u  608 páginas el tomo Vi y 
:5GT y eoFofón el VIí. (30*6S5,)j

48.725.—'Nuevo sistem a de tablas 
iaaiiñnélrlcas para calcular. Nuevo 
sislema. de labias laqpirnélrioas.

. Tablas sevas;ésiimi4cs; pdi'* D. Ma
nuel Gareía Núñez.

'Zarr.goza. Tipografía La Acadé
mica. Í921.— F̂üliô  ‘Con ocho hojas. 
;(30.6S6.)

48.726.— Pa mí que nieva (can
ción) : por D, Luis Alcaide de Lara 
la lótr-a, v  1), Manuel Campos Qiie-

■ vedo y íD. Pablo E sie liés  Carrasco 
la  m ás lea, .

Ejciripitií* m anuscrito.— 8.° mo-yor 
apaisado eon dxvs h ojas. (30.637.)

48.727.---4Ioy... por ayer (schotis  
canción.); ietrá de Cortadillo; m ii- 
3-ic  ̂por B. Francisco Aionáo López.

Ejciírplar manuí^crito.—  8.° apai
sado í5oa tres páginas. (130.638.)

48.-728-.--<7ua.tro Chimiitos (sclio tis  
niadrilaño); por D. Francisco Alcfi- 
so López,

Éjempiar m anuscxito.— 8.® mayor 
lapaisado eos i ^ s  <30..6L9.)

48.729.'—-'Bvánohez M ejias (paso- 
'doble); par D. Fncique Molero CFar- 
cía la k:ira, y B, Mol-ero
García y B . ¿úitamo Bándbez P u a- 
%6n -laumúíiiaaá

F olio
apaí'ímdo con  (t7 .)
■ 46,730.-—-El AuxIltaT de! M aestro. 
Proeedímicsato rápida, BBmúllo y  
mateníátieo para saber m remi1f.ado 
de operao.ion.es aritméüaitf¿, se -  
gní4:0 de .cAlcnlos m eaía les sorpren- 
dexif.es, a la voz .que fácile.s, |mra los 
xvSm; por D. José ;-Baatainaría Or
i a  y
■ fJBa-Pceloíia. J. Ha ir; Pomero, 1920.—  
&  €0X1.24 péginas. (10 .579.)’
i 48/731.— M̂i Maestro de dibuio. 
O ir e m o s  A, 1. ,̂ t /a  3A 4.S 5.° 
6r, 'TX y por B. Bvartolomé

RoA ió.
, B. Banzá. Bih a. (.19:21
B.** páginas cada cuaderno,

Í46.TS2.— Irresponsables, H istorias 
trágkas iiDimvrge.a de 4a locura y  
de! deliic; por D. Paclro Mata y Do-

' Mx^drM. Tajlerés tipográficos Ri~ 
vaífeneyra, ; 4 ; 9 2 í B « m n  363 p ág i-  

y um'
t Houvclle Dan-
,̂ 6ií.( '"Sráy'ton, soudónimo de
B* Grarcía,
. Júi s> íBaroolona. Fe-^
hético 1921).—-Folio con
tres^páginas (H0.64Í.);
‘ . 4E.734,---«jAriúmate, com padrito!

Ttango argen tin o ); por D. F rancis
co Alonso López.

Ejemplar manuscrito.-— -apai
sado con d o s, h o ja s . (30.642.)

48.735. — La. Giianai de Omnac^a; , 
■por D, Eduardo Montesino López Fa- 
letra y D. Francisco Alonso López, 

-ia música.
Ejemplar manus-crito.— Sy. mayor 

apaisr^do con cuatro págs. (30.643..),
48.73G.-^Conseja de amor, id ilio  

en una jornada, en verso.; por D. Ju - . 
lio Pérez Estévez.

Barcelona. Imprenta; Eugenio =Sn- 
birana, 1921.-—8." con 32̂  ̂ páginas, 
(10.582.),

' 48.737.—tSo'I de 4a tarde, Golon-
driims de sol, Margarita -en la m e 
lca, La m onja m-aostra, Hora.s de 
sol, Aldea, Los niños ciegos; por 
D. Gregorio Martínez Sierra (Obras 
com pletas).

Madrid. Imprenta de Jiménez y  
Molina, 1921.:—gy .̂on 262 páginas •; 
y dos de índice. (30.644.)'

48.7 3'8.—  Go i e ce i ó n m usí cal. V e- 
•loz (galop), Ivli metro (fox-trot):. 
La gracia (m archa); por D. Deme
trio Ibáñez Presa.

Ejemplar m anuscrito.— apai-<
sado con seis hojas. (30.645.)

48.739,^— Golocción musica-L El 
niño (va is), El Plantío (p asod ob le); 
por D. Denietrio Ibáñez Presa.

Ejemplar nianuscrito.-— 4.° •a-pai-' 
sado con cuatro hojas, (30.646 .)/

48.740.—-El Ejército y sú influetí- 
cia en la educación física  nacional; 
por D . Eduardo de 1 os Reyes Sanz.

Maiiresa. Imprenta Antonio E s-  
parbé, 1921.— 8.<> con dos 

'de índice, ¥1^1-95 y  34 de'
(10.583.)^

48.741 .—Sobra . ¡las cuteixbras (enere- 
t o s ) ; por doña Emmá Galderón y  
éd Gáivez.

Madrid. Imprenta de Gabriel Ló- 
¡pez del Horno, 1920.— 8.<> con 129 
páginas, una de. nota final y una de 
índice. (341.)

48.742.—íEncantiño (novela)'; por,
D. Germán Rodríguez García el ie^- 
to y D. Federico Ribas Ju ííá  ía  
ilustración de la cubierta.

Bíadrid. Ifíiprenla de Juan Pueyo,
1921.— 8.® con 416 páginas y crtbler- 
ta. (30.649.)'

48.743. —  Delhi, Rag-Tiine; por 
P. Sllaw, seudónim o de D, Pedro 
Valls Durán,

Ejem plar m anuscrito.— olio con  
dos hojas. (10.584.)

48.744.—Hisp-ania (fox-trot)^; por  
C iiíton W orsley, seudónim o de don 
Pedro Astort y  ílibas,

Barceio-na. B asa  P rovincial de Gíí-  
ridad, 1 921— Polio eon 4 págriias y 
portada. (10.586.);

48.745.—^Heiirfís /gupremes (sa lse  
iie s ita li io n ); por O liftcn W orsíely, 
scudHnkno de D. Pedro ALstori.y B i-  
bas,

Barcelona. Gasa Provincial de Ga- 
ridad, 1921.— Folio con cuatro p á
ginas y portada. (10.587.):

48»7L6.—íNos ha íaslitliao! (co u -  
pleL); por í). Luis Bellido E orlela -  
no y D. Ldis Bellr^o . Faleén la  le
tra, y D. Manuel V illacañas Bastra 
la m ñsica.

Ejem plar m attu scrito— mxi j m 
•apaisado eon ém  halm., '{3-0.653.>i

48.747.—

D. Luis Bellido Hortelano y  D.
B ellido Falcón la letra, y D. M anaeí
Vi-IIacañas Sastre la m úsica.

Ejemplar m anuscrito .— Sy  -may 
apaisado con dos hojas, , (30.654.y !/|

48.748.-:—Rxí.m'0 de locura, coirr^^f 
dia en tres actos; por D. Eerafln y. 
•D. Joaquín Alvarez--Quintero. /

Madrid. Imprenta Glásica Espa
ñola, 1021. — S.  ̂ con 79 páginas.^ 
(36.655.)

48.749.— Mi salvador, sainete eiA' 
>Lres actos, original; por D. Enrique
'Baradas del; G.erro y D. Joaquín J-i 
 ̂ TUén-ez-Martínez.

Madrid. Tipografía Mora-,
:llos, Í921.-— 8.0  con  62 págdn 
{30.6-56.)

48.750.-—El Otelo del barrio, 
neto en tres cuadros, ariginai,

Tnúsica. d'e-i •iniaesiró Jacinto 
ro; letra por D. José F ernánfez  
.yiliar.

Madrid. R-egino Veiasco, imp 
« r ,  -1921.—8 ." imar48págdnaB. (30.íé57

48.751.— La princesiia. rubia, poe-»t 
ma trágico en tres actos y en pro  
original; -por D. José .Manuel Aee-j 
vctío Barón. ■ . ¡

'Madrid. Regino Veiasco,. im pfó-5  
so,, 1921.—8.'̂  (mayor icion 67 'página®.

4'8;7o2.— Moreniia. y con gracia;^ 
por D. Manuel SusiFIo Gonsálcz la) 
letra, y D. Modesto Romero Martí-^l 
ncz y D. Yiceníe rRómero Marlinez) 
la música.

Ejem plar m anuseríio.—-4."» apái^f 
sado con dos hojas de-inásíca v dos ¡ 
de letra. (30.659.)i '•Y

48.753.^— Las pesetas del diablo, 
historieta cóioico-lírica  en un aoto 
dividido en dos cuadros, origlrialále ,
E. Polo y J. Plomeo; im ísiea por d o a r  
Manuel Q uislañt Botella. /  
■ Ejem plar m anuscrito)—Fallo
29 páginas, (30.660.); |

48.754.—La bella ojei^osa, boceti^! 
de sa in ete  lírico, en  un actOi ar!gé¿f 

nál de Juan Báuüsta Llopis; ' 
sica por D. Ricardo Bo*y?oiiat- 
4o y Durant, seiidordmo do B. 
gamo übeda DIasencia-

Ejemplar inanoSGrit4>.—íFolio c ^ í  
16 páginas. (30.66141 t

48.755.— Mis devocloBCS (canei$ii)'í 
an d a lu za); por D. Serafín y  L. Joa-:^ 
quín Alvarez Quintero la Icira, "^4  
■D. Luis Barta Galé la iBiVsica. ; i

Ejem plar m anuscrita,—fFolio ea iil 
cuafe‘0 hojas. i(30..662.)

48 .756. — El viudo IfOv̂ el (nov-é-ri> 
l a ) ; x>or Wiíliam M̂ akepeace Tba^-/ 
Keraiy; traducción pm D. Marmiel? 
Ortega y Gassct (Colección ünivers</j 
sal númeras 328 a STOJ* í

‘Madrid. Tipográñea Rene 
1920.— i6,** mxiybr con 233 pá 
y una hoja de índice. (30,663.)i

48.757,i— OotecciÓn Âs'-̂ agtra: 
hendí ta bandera.., letra MerínajSi# 
anén y Delgado Eran
letra de Merins música po^f
D. José Rai« éa Axa^a Banz. |

Ejempiay Folio coi£|
ícuatro aojas* (30 .664*J’ J

4;8.75S^Lojs ísiios de la 
(iroveJa),; pa? BaffeoloTnó Ferr#? 
Bitíini úí leSto, y B. Carlos V ^  
quez üboda la ííusiracfén «de ia cu
bierta*

Barcelona. Talleres GráRcos 
■“Xái .Tribima”, m m  ocho?'
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páginas sin  numerar, YI-265. y  una 
fee colofón. (10.588.)' ‘ 
í 48.759.—Takoma (fox-trot}^; por"' 
fciifton W orsley, seudónim o de don 
"Pedro Astort y Ribas,

Barcelona. iSin im. (A. Boileau y  
¡teernasconi), 1920.— ^Folio con dos 
^íiojas. (10.590.)

4 8 .760 .— iGuadernos de Latín. T, 
til, III, IV, V, VI, VII y  Apéndices; 
ipor D. Bartolomé'BosC'h Bansó.
: iPalma de Mallorca. T ipografía La
ífoperanza, 1921. — Siete cuadernos 
fen 4.^ con 16 páginas el primero, 
|l7  a 32 el segundo, 33 a 48 el ter- 
Icero,. 49 a 64 e!I cuarto, 65 a 80 el 
jíquififo, 81 a 96 el-sexto y  1 a 12 y  
Í6 sin  numerar el séptim o.

48.761.— ^Bella Oarmela (b aile);  
p o r  I). Manuel Villacañas Sastre.

Ejemplar m anuscrito.— 8.° m ayor 
«apaisado con dos hojas. (30.665..)

48.762.— Ê1 e c o C a r m e n  (bal-le)/ 
Ipor D. Manuel Villacañas Sastre.
' E jem plar m anuscrito .— 8.° m ayor 
'^apaisado con dos hojas.., (30.666.)
, 48,763. —  Tango salón (b a ile );
;$>or D. Manuel V illacañas Sastre.

E j emp 1 ar m anu se ri i o.-—8 /  m ay o r 
^i^paisado con dos hojas. (30.667.)!

:4 3 7̂ 6 4 ..— España entera (b a ile);  
ipor D. Manuel V illacañas Sastre, 
i -Ejemplar m anuscrito.— 8.° mayor 
'iHpiaisiado con ¡deis hojas. (3->0-.668.) 
l 4 8 .7 6 5 .—-Bella Galicia (baile);  
mov i). Manuel V illacañas Sastre.
A Ejem plar manus-crito.— 8.° mayor 
ifoaiisaid'o- con dots hojas. (30.669’.-)
• 4,8.766.— De mi tierra (cancio
n e s )  : La Virgencita, Me lo dijo mi 
Imare, De Sevilla al Puerto; las dos 
Iprimeras con m úsica de D. Manuel 
(Eont y la últinia de Gaspar V ivas, 
jlictra por D. Joaquín Guidhot B a-
ilírefa.  ̂ ,
. Ejem plar m anuscrito.— 8.  ̂ mayor 
'gpíi cuatro hojas, ,(-30'.67O.) 
í  4 8 .7 6 7 .— Adiós al soldado; por  
á). 'Salvador Soto Bordas la letra y  
T). Mario Torralibo iCervera la  m ú- 
!̂sic'a;

Eie^niplar m anuscrito,-^8.*" mayor 
•apjai^ado con dos hojas. (30 .67L)i

.4^:7 6 8 ,—nMétodo Palacio-M pnreal 
®ara aprender francés. (Jurso e le -  
m ^ ta l  práctico; por D. EdiV-rdOvdel 
^ f e c io  Fontán y D. Andrés Román 
(Sitonreal Jaén.
t !Avila. T ipografía y  Encuaderna- 
^ónrdcíSenén Martín, 1921.— 4.*̂  con 
?Í2' páginas, una de erratas y tres  
^iínd icG .
i 48.769.—Tablas para el cálculo de 
in d u c to r e s . Líneas y transportes 
^léctrrcos; por D. Glaudio Reig A z- 
par¿
1. íBarcelona. T ipolit de la  V iu d a .  
'Jfe' Luis Tasso, 1)921.— 4.® con 152 

^ g i n a s  y VI de índice. (209.) 
i^!,,:|8770.—La-Ciencia de los núm e- 

^^i^_^B gunda parte. 'Cálculos m ér- 
^ipltiles; por D. Francisco Gómez 
p ^ r r a .
I í^adrid. Imprenta de Miario An- 
í^ j^ n o , 1921.— 8.® apaisado con 206 
p á g íiia s iy  una do erratas. (172.)

fÉ8 ,7 7 Í .— Manejo de la regla de 
u lo  y sus aplicaciones; por don

)^ d io  Reig Aznar.
B a r c e l o n a . d e  la  Viuda 

® |:E u is  T asso, 1920.—' con 46 
íjpáglnas y cinco lám inas. (210.)

• ,18.772.—El canto del cisne., co-.

;;ímedia en tres, actos; por J>*. Josq 
Pous - y  Pag)^, la cibra eoi ca&lán; 
adaptador, , Federico Beparaz 
Ohamorro. ? :

Madrid. Regino V elasco, ím>{|pe- 
sor, 1920.^— 8.® con 7.2 páginas^  
(30;672.):

48.773.—• Maravillas del in stin to  
en lo s  in sectos. Trozos selectos ex
traídos de los “Souvcnirs entomolo^  
igiques”. H istorias inéditas del gu-  ̂
sano de luz y dé la  oruga de la  col^ 
por J . H, Fabré ; traducción por don  
Felipe Villaverdé Navarro*

Madrid. Imprenta de A, Marzd, 
1920.— 8,®' mayor con 302 páginas, 
una de índice y 16 lám inas. (30.673)!

48.774. — íGostumbres de los in
sec to s . Trozos escogidos extractos  
de los ‘*'Souvenirs entom ologiques’"; 
por J. H. Fabré; traducción por don 
Felipe Villavcrde Navarro.

Madrid. Imprenta de A. Marzo, 
1920,— 8̂ .0  m ayor con 319 páginas y  
16 lám inas. (30.674.);

48.775.—La vida de los insectos.- 
'■'TTtozqs escogidos de los “Bouvenirs

entom ologiques” ; por J . H. Fabré; 
traducción por D.* F elipe Villaverde 
Navarro.

Madrid. Imprenta de A. Marzo, 
H920.—-8. máyor don 299 páginas y  
11 lám inas. (30.675.)'

48.776.— Los auxiliares. Üonver- 
saciones sobre los anim ales útiles a 
la  agricultura; por J. H, Fabré; tra-  ̂
ducción por Felipe Villaverde 
Navarro.

Madrid. Imprenta dé A. Mañzo, 
1920.—8 .« mayor con 288 páginas y  
16 lám inas. (30.676.)^

,48.777.— L̂os destructores. Lectu
ras sobre los insectos perjudiciales  
a  Ha Agricultura, por J. H. Fabré; 
traducción por D. F elipe .Villaverde 
Navarro.

Madrid. Im prenta A. ¡Marzo, 1920. 
8 .® m ayor con 281 páginas y 16 lá 
m inas. (30.677.)!:

48.778.— Ŝn el tejar de F rascue- 
íló (novela); por D. Fernando Mora 
Martínez el texto, y Dolans (D-. Gé- 
star Bolans iDíaz) la  ilustración de 
la cubierta.

(Gartagena. .Bociedad Levantina  
de Artes Gráficas. Sin a. (1921).-—
8.0 con  264 páginas y una hoja de 
índiice. (30.678.)

''48.779.— Tobilliems (novela)'; por 
D. Joaquín Bel da y Garreras el tex
to, y  Bolans (D. César Bolans y 
Díaz) )la ilustración  de la cubierta.

Madrid. Imprenta de V. Rico,
- B in a . (1920) .̂—8 .« con 280'páginas. 

(30.679.)
4)8.780.—^La 'Rosa (pasodoble to -

- rerojg por D. Antonio Sánchez P un-  
zón ;;y D;_ Enrique Mqlero García.

íijem plár m anuscrito.— 4.® apai
sad o con do#hojas» (98.)'

48.781. —  De m i tierra (cancio
nes) : Bi bien, se  mira,..En la calleja, 
Alma cubana; m úsica de Rafael Ga
lle ja la prime-ra y la  últim.a y de 

• Manuel Font la  segunda.
Ejemplar, m an u scrito .— 8̂ .® con 

cuatro páginas. (30.680.)
48.782:—'Reigzel rintim  amidh, 

dramaide 1’amistad, en cuatro actes, 
i ’n vers.; por D, Manuel Sayrach y 

■-: Garreras.
B.a;rcélona..Tallers dlArts jgráficas 

Henrich y Gompañía, 1920'.— 4,® con

452 páginas y  ú n a  lám m a, (10.591.)]
48'.783.— Universíidades y  last" 

A sociaciones de E studiantes, üon^  
íferencía; por D . Alvaro Mqría da 
la s Gasas. j

Orense. Im prenta y  papelería “La 
R egión”, 1921.— 4.® con 40 páginas.

48.7 8 4.—^Emb el e s o (gav o t a i di Lio 
p'ara piano) ; por José F . Facheco. 
(D. José Fernández Pacheco y Gam-- 
puzan’0)'w

Ejemplar m anuscrito.— Folio coá  
. ocho páginas. (30.681.)

48.785,— Mimi la midinette* Mar-» 
'Cha parisiana (one step) para p ia
no; por José F* Padheco (D. José  
Fernández Pacheco y íGampuzano).

Ejem plar m anuscrito.—Folio con 
ocho (páginas. (30.682.)

48.786. —  T ransform ación de (lós; 
procesos psíquicos conscientes en 
pro-cesos inconscientes. Gonsecu^én-. 
cias que de este  Jhecho se  derivan. 
Memoria; por D. Antonio Alvarez de 
Linera y iGrund,

Madrid. Im prenta del A silo de 
Huérfanos del Bagrado Gorazón de 
Jesús, 1920'-1921.

Folio con 105 páginas y  dos dQ 
aprobación c  índice. (68.)' /

i i  ̂  ̂ ; iContinuaî á.}̂ -̂

mNISTBSl DELTSÁBAJO

Vista la instancia presentada por, 
ebOñcial cuarto, a extinguir, de es-, 
tei M inisterio, D. Mariano Gánovas,
r'5\4' í ITI P 7 I '

B. M. el Rey (q. D, g.)' h a  tenido 
a bien declararle excedente yolun-i 
tario con esta fecha, y con arreglo 
a lio determinado en el artículo '41 
del Reglamiento dictado para ejecu-. 
ción de la  ley de B a ses de 22 de 
Jirlio de 1918. p )

De Real orden com unicada lo di-* 
go a V. S. para su conocim iento y  
efectos. D ios -guarde a V. B, .muchos 
años. Madrid, 16 de Febrero de
1922.— Ê1 Bubsecretario, Altea. 
Señores Ordenador de Pagos por 

obligaciones d-e este Ministerio y. 
Jefe de la  Bección Central. .

Vi&ta lia instancia presentada por 
el Auxiliar de primera c lase de es
te M inisterio, D. José Muñoz Ro-. 
dríguez, .en sUuación de excedente, 

B. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido 
a bien, accediendo a su s  deseosy 
concederle él reingreso en el ser-, 
vicio del Estado, en  La categoría de 
Auxiliar de prim era clase de lesfce 
Departam ento, en Ha vacante ^pro
ducida por la  excedencia que se con-, 
cedió en ei día de ayer a D. Maria- '
no Gánovas Martínez.  : '

Lo que de Real orden cor^uhicada 
participo a V. S. para s u  conoci
m iento y efectos. Dios guarde a y. B.. 
m uchos años. Madrid, f  1 de 

,ro de 1922.— Ê1 iSubsecrétario, Altea¿
Señores Ordenador de P agos por 

obligaciones de este  M'inisterio y  
Jefe de la iSccción GentraL.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A )]/ 
Paseo de San Vicente, 20.


